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ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Erasmo Segundo Barría García, DNI N°

18.761.236, concesionario de la Licencia de Taxi N° 125, del cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 5 0

, incisos c) y e) de la Ordenanza Municipal N° 2986.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR, por el término de trescientos sesenta y cinco (365)

días corridos, la habilitación de la Licencia de Taxi N° 125.

ARTÍCULO 30
.- La presente excepción no habilita a conducir mientras persistan los

motivos que dan lugar a la presente ordenanza.

ARTICULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 5 1 6 7
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 23/11/2016.-

Las Islas Malvinas, Geolgiasy Sandwich de/Sur, sony serán Agentinas
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